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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR QUIROGRAFARIO  

RADICACIÓN: 200014003005-2022-000302-00  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860,034,313-7  

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN MUSICAL Y ARTÍSTICA ORLANDO LIÑAN 

S.A.S., NIT. 900,820,803-0, y ORLANDO ANDRÉS LIÑÁN GARCÍA, 

C.C.1,065,595,219 

PROVIDENCIA: ACCEDE CORRECCIÓN. 

 

La doctora CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, C.C. No. 93,134,714, y T.P. No. 

149,167, del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, solicita corregir el 

auto de mandamiento de pago, calendado siete (07) de febrero del 2023, teniendo en 

cuenta que se incurrió en un error mecanográfico, al escribir mal la fecha en el encabezado. 

 

El estrado no accede a la “corrección” deprecada, teniendo en cuenta que si bien le asiste 

razón al togado, el yerro no constituye ninguna afrenta de carácter sustancial contra el 

proceso, ni mucho menos con las garantías fundamentales de las partes.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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